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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de AgriculturA, gAnAderíA, MonteS y AguAS 

Extracto del acuerdo adoptado el día 23 de diciembre de 2025 por la Junta de 
Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos para la convocatoria pública de la 
Diputación Provincial de Burgos para la concesión de subvenciones a entidades locales 
para el fomento de la gestión de las colonias felinas (CF/2026). 

BDNS (Identif.): 881998. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/881998). 

Primero. – Beneficiarios. 
Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades locales de la provincia 

de Burgos de población inferior a 20.000 habitantes. 
Segundo. – Objeto. 

Subvencionar a las entidades locales de menos de 20.000 habitantes para la gestión 
de poblaciones felinas en libertad, colonias con origen en gatos abandonados, extraviados 
o merodeadores; e implantación del método CER (captura, esterilización y retorno), método 
de gestión ética de colonias felinas que den solución a los problemas detectados. 

Constituye la finalidad de esta convocatoria, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas para las entidades locales en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de Protección 
de los Derechos y el Bienestar de los Animales. 

Tercero. – Cuantía. 

El presupuesto total de la convocatoria será de 40.000 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 44/1720/462.02/11A del presupuesto general de la Diputación 
Provincial de Burgos del año 2026. La autorización del gasto está subordinada a la 
existencia de crédito para en el ejercicio 2026. 

La cuantía máxima de la subvención a conceder será en función de los costes 
subvencionables presupuestados de: 

Un 80%, por entidad local beneficiaria menor de 200 habitantes empadronados. 
Un 70%, por entidad local beneficiaria entre 200 y menor de 1.000 habitantes 

empadronados. 
Un 60%, por entidad local beneficiaria igual o mayor de 1.000 habitantes 

empadronados. 
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En ningún caso la subvención podrá ser superior de 2.000 euros, salvo que no se 
agote la partida presupuestaria y la cantidad pendiente pueda repartirse proporcionalmente 
a los beneficiarios en función de la cantidad obtenida inicialmente. 

Cuarto. – Plazo de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 20 días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Quinto. – Las bases completas, los anexos y demás documentación correspondiente 
a la presente convocatoria estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de la Diputación Provincial de Burgos: https://sede.diputaciondeburgos.es 

En Burgos, a 16 de enero de 2026. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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